
ESTADO PLURINACIONAL DE

BOLIVIA Aduana Nacional

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA

CIRCULAR No. 173/2021
La Paz, 29 de octubre de 2021

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N RD 01-027-21 DE
29/10/2021, QUE MODIFICA EL HORARIO DE
TRABAJO Y ATENCIÓN AL PÚBLICO DE LA
ADMINISTRACIÓN DE ADUANA PISIGA
DEPENDIENTE DE LA GERENCIA REGIONAL
ORURO, CONFORME EL DETALLE DESCRITO EN
ANEXO DE LA-PRESENTE RESOLUCIÓN.

.'

Para conocimiento y difusión, se remite la, Resolución de Directorio Nº RD 01-027-21 de
29/10/2021, que modifica el horario de trabajo y atención al público de la Administración de
Aduana Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro, conforme el detalle descrito en anexo
de la presente Resolución.'
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VISTOS CONSIDERANDO:
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Que los :-,Jumernles 4 y 5 del Parágrafo I, Articulo 298 de lu Constitución Políti¡;a dd Estado
establecen que son comperencias privativas del Nivel C'emral del Esta.do, eJ Régírnen
Aduanero y Comercio Extc.rior.

Que el Articulo 2 de Ja Ley N" 1990 de 28/07/] 999, Ley General de .t\duan.as, regula el
ejercicio de la potestad aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana
Nacional y las personas naturales o jurídicas que intervienen en el ingreso y sulida de
men.:ancías del territorio nacional. cmcndié11dosc como potestad aduanera al conjunto de
atribuciones que la ley otorga a la Aduana l\'acionai para el cumplimiento de sus funciones y
objetivos para tal efecto se desconcentran territoria!menle en administraciones aduaneras.
confonrn:: dispone el .t\nkulo 3ü de la mis.ma Ley.

Que el Articulo 3 del Rcglarncmo de la Ley Ccncrn! de Aduanas, aprobado mediante Dccn:lo
Supremo N" 25870 de l l/08..'2000, pn:vé que la prestación de servicios aduaneros es esencial
pata e! desam1llú cc.onómíco del pais y que su de:sarrnllo y observancia .se clectúu a través de
la Aduana Nacional, sus Administraciones Aduaneras y demás unidades orgánicas,

Que el Art.ículo 30 del cttado Rcglamc::nw, c.su1Mccc que la Aduana .'.\Jacional,, a nivel cjceulivo
y operativo, está organizada en unida.des técnicas, operativas y w:Jministnllivas, debiendo
desconcen1rarse regionalmente en Administraciones Aduaneras de acuerdo a su cstrucmra
orgánica y funcional.

Que el Artículo I 5 (Jomm.fa y Horario de Trabajo) del Reglamento lnlemo de Personal de la
Aduana Nacional aprobado con Resolución de Directorio N RD 02-019-21 de 21/07/202], en
vigenda desde el 02/08/202 l, establece: que: "La /ornada de trabcy·o será de ocho (8) horas
diaria:,, con excepción de feriados nacionales reconocidos en disposiciones legales en
1•igenciu. (. .. ) h) Pura el caso de las Jdministrnciones de Aduana Frontera y Agem·im· de
Aduana en d Exrertor: En las Admfnislractones de Aduana Frontera y Agencias de Aduana en
el Hrterior el horario de trabajo regular, asi como el extraordinario, será determinado de
acuerdo al trabajo operativo aduanero, mediante Resolución expresa del Directorio de la
Adi.wna Nacional".

CONSIDERANDO:

Qm: la Resolución Administrativa de Dírectorio RD Nº 01-025-19 de 20/08/2019, est.ab!ecíó: /
··P/U1HENO.- Determinar los horarios de trabajo y atención al públlco en le~s· ~-
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Administraciones-de Aduantt Frontera y Agencías de Aduana en el Exterior dependientes de
lt:t:i Gerencias Regionales de La Paz, Oruro, Trtn/a, Santa Cruz y Potosí, ,, ¡mrtlr dr: la
publicación de la presente Resolución, conforme el detalle descrito en Anexo",

Que mediante el Informe AN-GNAGC-DRHAC-1-873-202 l de 28/10/202 l, el Dc¡>attamento
di:, Recursos lhm1a.nos dcpt:-ndicntc de la Gerencia Nacional de Administradón y Finanzas
concluye que: "Conforme análisis efectuado y los argumentos expuestos, la modificación del
Jwrario de trab(!lo con af.tmdón al público para las reparticiones de la Admim"sfrudón de
Aduana Frontera Pisiga dependiente de la Gerencia Regional Oruro. detalladas en el
numeral I del presente informe y conforme el anexo adjunto, rigente apartir del {)/i{ J/2O21.,
es procedente y técnicamente viable ··.
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Que la Gernncía Nacional Jmídica rncdiantc Informl;! .l ,cgal 1\N:.GNJGC-DA I JC+934~2021
de 28/10/2021, concluye y n:tomíenda que: "De acuerdo al análisis 1wt!i::ado en las
consideraciones técnico legales., en base al Informe AN-GNAGC-DRIAC-I-873-2021 de
2Hll0l2021, emirido por et Dcporramento de Re.cur.,·os Jfummws de la Gerencia Nacfoncd de
Admini.wración y Finanzas, y la naturaleza del sen-ido que presta la Aduana Nacional, es
procedente la nwdijhxu:ión de horario de u·c1b(1jo y atención al públic<) para la
Admintslracián de Adúcma Frontera Pi.siga dependient~ de lt1 Gerencia Regional Oruro,
considerando que la misma se enmarca en la normativa legal. Por consiguiente, se deherá
dejar in efecto el anexo a la Re.1:0/ución Adminislrntlvcr el<! Presidencia FJecutiva RA-PE N
0J-025.}9 de 2O08/2019, en lo que refiera al horario de lrahcy·o y atención al p1rblico de la
Administración re_férida ··.

Que la Gerencia >iaciomd Jurídica recomienda al Din:clorío de la Aduana Km:iunal tnodificar
el horado de trabajo y atem.:ión al público de la l\<.Jministración de Aduima frontera Pisiga
dependiente de ia Gerencia Regional Omro en el morco de fo establecido por el lnci:-:o e) del
Artkulo 37 de la Ley General de Aduanas. Ley ~º J 990 de 28/071999, asi como. lo
dctcnninado en el Tnciso b) del Artí.culo 15 del Reglamento Tnlemo de Persona] de ta Aduana
Nadonrtl aprobado con R~solución de Directorio Nº RD 02~019-21 de 21/07/2021, en razón
de que la misma es necesaria y no c:ontravicnc la norrnu.tiVEL legal vigente.

CONSIDERANDO:

Qui:.': la Ll'y Nº 1990, Ley Gem:rnl de Aduanas en su Arl.ÍC\Jlo 37, inciso e), establece que el
Directorio de 1a Aduana Ni:u::ionaL lern.Jn\ la atribución de dictar resoluciones para facilitar y
simpfüícar fas operaciones aduaneras, cstab!ecie:ndo los procedimientos que se requieran para
tn! ch:c.:to; cúrkordante con lo cstabkcido en el Reglamento a la Ley General de Aduanas
aprobado mediante Decreto Supremo N" 25870 de 11/08/2000, que señala en su Anículo 33,
Inciso a}, que le corresponde al Dfre<.:wrio de la .r:~dttana Nacional, dicwr nom1a.:ty
r~glan~entarias ~ ad.optar la~ ,k.1c.isi~nes ~enernlcs que le p~trnHan a !a Aduana Nacion-~· P. • . . .

cumplir con las lunc.wnes. competencms y tacultades que le asigna la Ley. :%
< • .....tt.
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Et Directorio de la Adua11a Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por ley;

RF.SUELVE:

PRIMERO.• Modificar el i1orado de trabajo y atención al público de la Adn1inístmción de
Aduarn.1 Frnnléra. Pisigfl dependiente de la Gerencia Rcgfrnlal Oruroi, conf'orme el detalle
descrito en Anexo de la presente Resolución.

SEGUNDO.- La presente Resolución emnmí en vigencia u punir de! OUl 11202 l.

TERCERO.- Dejar sin efe<-to el horario de 1rabajo y mención al público de la
Administración Aduana Frontera Pisiga dependiente de la G{;rencfa Regional Oruro,
establecido en el anexo de la: Resolución Adn1in1l4tr~,a-de l)il'et:wriu RD Ne tH-025-19 de
:?.Oi08/20H>. / \

L a. . N . 1 1 \d . . " F' 1/ 1 :_, \ . . t> ' · ) · \ da erenea saetonal de dmuustración y ·anzas y la Gerencia Regionq Oruro qui lan
encargadas de la ejecución y cumplimiento dela presente Resolución.
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ADUANA NACIONAL

GERENCIA REGIONAL ORURO

Horario de trabajo y atención al público, vigente a partir del 01/11/2021.

HORARIOS DE ATENCIÓN
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